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MEMORANDO 
(543) 
 
 
PARA:              ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA 
                          Director para la Gestión Policiva ( E ) 
 
DE:   CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
                         Alcalde Local de San Cristóbal 
 
 
Asunto:            Respuesta a Proposición No. 405 de 2025 “Contaminación acústica en Bogotá.” 
 
Referencia:  Radicado Orfeo No. 20252200105453 (ALSC)  
 
 
Estimado Dr. Viveros, 
 
Con el fin de atender la proposición 405 de 2025, de manera atenta nos permitimos brindar respuesta al 
interrogante planteado, en los siguientes términos: 
 

“9. ¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo corrido del 2025? Discrimine por año y 
cuántas han sido por las denominadas “chivas rumberas…” 

 
Respuesta: 
 
Al respecto me permito informarle que, una vez verificado el Sistema de Gestión Documental (ORFEO), de la 
Alcaldía Local de San Cristóbal, se evidencia la siguiente información: 

 

AÑO  TOTAL QUEJAS
  

2020 50 

2021 44 

2022 89 

2023 103 

2024 80 

2025 24 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20255430026963 
Fecha: 21-03-2025 

*20255430026963* 
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Ahora bien, con relación a la solicitud de información relacionada con: “cuántas han sido por las denominadas 
"chivas rumberas"”, desde la Alcaldía Local de San Cristóbal no se han recibido quejas con esa problemática que 
afecte a los residentes de la Localidad. 

 
Quedamos a disposición cualquier información adicional que sea requerida. 
 
 
Atentamente,   
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local San Cristóbal 
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyectó: Sandra Milena Murcia Duran- CPS 146-2025  

Revisó Aprobó: Cristian Sneider Porras Gómez- CPS 106-2025  
Reviso y aprobó: Cindy Stefany Heredia Leguizamón – CPS 035-2025 
Aprobó: Fernando Andrés Carvajal Molina - CPS 009-2025 
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